
Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la presente cédula
de notificación en Santander, 28 de junio de 2007.-El
director general de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
07/9256

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Notificación de resolución de expediente por acta de
infracción número 80/07.

En el expediente 80/07 seguido en la Dirección General
de Trabajo, iniciado por acta de infracción de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social número 128/07-SH, se ha
dictado resolución por la que se impone a la empresa
Cogrem, S.L., con domicilio en el polígono La Esprilla,
nave A-5, de Igollo de Camargo, la sanción de 3.005,08
euros, de conformidad con el artículo 40.2, del Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, L.I.S.O.S. por
incumplimiento de normas sobre Prevención de Riesgos
Laborales.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un
mes,desde la publicación del presente anuncio.
Transcurrido el mismo sin haber presentado recurso, la
resolución será firme y deberá abonar la sanción
impuesta mediante el ingreso del importe de la misma en
metálico o cheque conformado en cualquier entidad ban-
caria colaboradora, utilizando en todo caso la “liquida-
ción”, cuyo ejemplar se le remitirá por la Dirección General
de Trabajo en Santander, calle Atilano Rodríguez, número
4, escalera izquierda, 1º, Sanciones, con la notificación
correspondiente en la cual se señalará el plazo de ingreso
en período voluntario, transcurrido este sin haber sido
satisfecha la deuda, se iniciara el período ejecutivo apli-
cándose el recargo dispuesto en el Reglamento General
de Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la presente cédula
de notificación en Santander, 28 de junio de 2007.-El
director general de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
07/9257

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Notificación de resolución de expediente por acta de
infracción número 133/07.

En el expediente 133/07 seguido en la Dirección
General de Trabajo, iniciado por acta de infracción de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social número 284/07-
T, a la empresa Asistencia Medico Laboral, S.L., con
domicilio en Santander, Pasaje de Peña, número 1, esca-
lera izquierda, 1º derecha, se ha dictado resolución decla-
rando la caducidad de las actuaciones inspectoras y anu-
lando el acta de infracción 284/07-T, sin perjuicio de
levantar nueva acta ajustada a derecho.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes,
desde la publicación del presente anuncio.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del P.A.C.,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la
presente cédula de notificación en Santander, 28 de junio
de 2007.–El director general de Trabajo, Tristán Martínez
Marquínez.
07/9258

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado la notifi-
cación a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Atilano
Rodríguez, número 4, escalera izquierda,  1º, en
Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de 9:00 a 14:00 horas, para notificarles
por comparecencia actos administrativos que les afectan,
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Santander, 28 de junio de 2007.-El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
07/9260

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999, (B.O.E. del 14 de
enero), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Cantabria para presentar el opor-
tuno escrito de alegaciones acompañado de la prueba
que estime pertinente ante el órgano competente para
resolver el expediente, de conformidad con lo dispuesto
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Nº Exp. Apellidos y nombre o razón social NIF Número de liquidación
346/06 ENSAPE, S.L. B-39233606 0472001169264
412/06 VALVIER CONSTRUCCION Y

PROMOCION, S.L.
B-39632716 0472001188440



en el artículo 17 del R.D. 928/98, de 14 de mayo, BOE del
3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en el plazo
de seis meses desde la fecha del acta. Para cualquier
información sobre el estado de tramitación del proce-
dimiento puede acudir a esta Inspección Provincial, calle
Vargas, 53, 4ª planta, teléfono 942 374 012.

Santander, 26 de junio de 2007.–El director territorial
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande.
07/9135

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Anuncio de subasta de bien inmueble por embargo en
expediente administrativo de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04
de Santander,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor Gutiérrez Calderón Joaquín, por débitos a la
Seguridad Social, se ha dictado por el director provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 19 de junio
de 2007, la subasta de bienes inmuebles propiedad del
deudor de referencia, que le fueron embargados en el pro-
cedimiento administrativo de  apremio seguido contra el
mismo, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 11 de septiembre  de 2007, a las once horas, en calle
Calvo Sotelo 8, Santander, y obsérvense en su trámite y
realización las prescripciones de los artículos 114 a 121
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11
de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta, son los indicados en
relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicaicón, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido  el principal, recargo, intereses y costas del pro-
cedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la providencia de
subasta.

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley

Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título
VI de dicha Ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4 . - Las posturas deberán  presentarse en modelo ofi-
cial establecido  al efecto por  la Tesorería General de la
Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de
las mismas hasta día hábil anterior a subasta.
Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador
deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social, por importe, en todo
caso, del 25 por ciento del tipo de subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente  depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito  constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese  incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe  depositado origine la no
efectividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del de-
pósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a
partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a  la
emisión del certificado de adjudicación o de la  escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el
depósito que hubiera constituido y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente anuncio, se tendrán por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación citado.

Advertencias:
Información relativa a subasta consulta internet:
http:/www.seg-social.es
Santander, 21 de junio de 2007.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES
QUE SE SUBASTAN 

DEUDOR: GUTIÉRREZ CALDERÓN JOAQUÍN.
LOTE NÚMERO: 01.
FINCA NÚMERO: 01.
–DATOS FINCA URBANA 
DESCRIPCIÓN FINCA: FINCA 76323 - LOCAL COMERCIAL, INDUS-

TRIAL.
TIPO VÍA. CL.
NOMBRE VÍA: CUESTA.
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Nº ACTA EMPRESA SANCION

T-286/07  ASUNCION ARIAS ROBLES 150,25 �

L-59/07 

S-298/07  

GARCIA RODRIGUEZ, ALFONSO CARLOS

GARCIA RODRIGUEZ, ALFONSO CARLOS

5.467,74

300,52

�

�

L-69/07 CORTES DE ABAJO, PEDRO JUAN TRABAJADOR

L-69/07 

S-319/07 

L-71/07 

S-353/07  

GRUPO TYLSA PUBLICIDAD

GRUPO TYLSA PUBLICIDAD

GRUPO TYLSA PUBLICIDAD

GRUPO TYLSA PUBLICIDAD

5.932,16

301,11

1412,25

301,11

�

�

�

�

S-328/07 DECORACION DE ESCAYOLA Y PINTURA SAURA 2006, S. L. 901,56 �

S-332/07 BILBAINA DERRIBOS Y MONTAJES, S. L. 3.005,07 �

E-338/07  STIFANNY´S S. C. 36.006,00 �

S-245/07 JOSE ALBERTO DIAZ GONZALEZ 30,05 �


